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AMPLÍA FGR PERSECUCIÓN CONTRA CIENTÍFICOS  
En su investigación contra el gremio científico, la Fiscalía General de la República 
(FGR) rastrea arrendamientos, licencias de conducir, altas y bajas de placas y hasta 
tenencia y declaraciones fiscales, sin haber informes de operaciones inusuales 
relevantes, a fin de hallar alguna irregularidad o delito. Documentos a los que 
Grupo Reforma tuvo acceso, indican que la Fiscalía Especializada en Materia de 
Delincuencia Organizada (FEMDO) giró oficios a las Secretarías de Movilidad y de 
Administración y Finanzas de la CDMX, así como al secretario de Hacienda, Rogelio 
Ramírez de la O, y la titular del Servicio de Administración Tributaria (SAT), Raquel 
Buenrostro, para requerirles dicha información. 
 

 

MÉXICO DETIENE A MÁS MIGRANTES QUE NUNCA 
La política de contención migratoria en México ocasionó un aumento de 89% en 
las detenciones de extranjeros en el país durante el primer trimestre de 2022 con 
respecto al mismo periodo del año pasado. La cifra pasó de 41 mil 5 detenidos a 
77 mil 626, de acuerdo con información de la Secretaría de Gobernación (Segob). 
Hondureños, guatemaltecos, cubanos y dominicanos encabezan la lista con el 
mayor número de aprehensiones. 
 

 

DOS DE CADA 10 HOMICIDIOS, EN JOYAS TURÍSTICAS 
Los principales destinos mexicanos de playa para el turismo nacional e 
internacional registran dos de cada diez homicidios en el país. De acuerdo con el 
conteo diario de asesinatos que realiza la Comisión Nacional de Seguridad, del 1 
de enero al 6 de mayo Baja California Sur, Colima, Guerrero, Jalisco, Oaxaca, 
Quintana Roo, Sinaloa y Veracruz concentraron dos mil 032 de esos delitos, 23% 
de los ocho mil 859 contabilizados en los 32 estados para dicho periodo. 
 

 

VACUNAS ANTICOVID DEJAN 227 MIL MDD A FARMACÉUTICAS 
En lo que va del año, las grandes farmacéuticas mundiales han perdido alrededor 
de 27 mil millones de dólares en valor de mercado. Es una cifra menor, comparada 
con los 227 mil millones de dólares que han ganado desde que comenzó la 
pandemia de Covid-19, revelan datos bursátiles. A raíz de la emergencia sanitaria, 
en gran parte gracias a la especulación, empresas como Moderna, Pfizer, 
BioNTech, AstraZeneca, Novavax y Johnson & Johnson registraron un fuerte 
incremento en su valor; mismo que ha caído en los últimos meses en un contexto 
marcado por la guerra y una población mundial, en su mayoría, vacunada. 
 

 

CON BECAS DE 4T, 62 MIL CENTROAMERICANOS 
Los programas emblema que instrumenta el Gobierno del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador en México, como Sembrando Vida y Jóvenes Construyendo 
el Futuro, se expanden a cuatro países de Centroamérica con 62 mil beneficiarios 
directos. La implementación en la región de los programas emblemáticos de la 
autollamada 4T es la apuesta central de López Obrador para ayudar a frenar la alta 
migración irregular a Norteamérica de esos países, principalmente de El Salvador, 
Honduras y Guatemala. 
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EL ROBO DE AGUA CRECE MIENTRAS AVANZA LA SEQUÍA 
Las tomas clandestinas en las redes de distribución de agua aumentaron entre 70 
y 110 por ciento durante 2021 en estados como Durango, Chihuahua, Coahuila, 
Nuevo León y Zacatecas, azotados por la sequía. Los registros de la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua) indican que en Chihuahua, la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento detectó 198 tomas ilegales el año pasado, el doble que en 2020. Y 
en lo que va del año ya registra 63. 
 

 

NO HAY REPORTES DE CONFLICTOS EN ESPACIO AÉREO DE LA CDMX 
El Gobierno federal negó este sábado que haya riesgos documentados en el 
espacio aéreo de la capital por la operación simultánea del Aeropuerto 
Internacional de Ciudad de México (AICM) y el nuevo Felipe Ángeles (AIFA) pese a 
las alertas de asociaciones internacionales aéreas. La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes (SICT) emitió un comunicado tras los 
pronunciamientos de la Asociación Internacional del Transporte Aéreo (IATA, en 
inglés) y la Federación Internacional de Pilotos de Líneas Aéreas (IFALPA, en inglés), 
que han advertido de crecientes riesgos de “impacto”. 

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 08 de mayo de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DERECHOS AMBIENTALES/INCREMENTO DE ETANOL EN GASOLINAS 
Opinión/Alberto Pérez Dayán (Revisa Proceso) “Pluralismo científico, cambio climático y derecho 
humano a un ambiente sano” 
El interés económico no puede ignorar ni ser inconsciente con las afectaciones ambientales que pueda 
ocasionar una determinada actividad humana. Esta fue una de las afirmaciones que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo cuando tuvo que resolver si el incremento de niveles 
máximos de etanol como oxigenante en las gasolinas resultaba o no contrario al derecho humano a un 
medio ambiente sano. En este precedente, la Corte tuvo la oportunidad de abordar diversos temas 
relevantes: el principio de precaución y su relación con el pluralismo científico; la ponderación de intereses 
puramente económicos frente a posibles afectaciones al medio ambiente; y el cambio climático como una 
realidad y un hecho notorio que afecta el goce de los derechos humanos. Me referiré brevemente a los 
tres. 1. El principio de precaución y el pluralismo científico. La Segunda Sala consideró que la expedición y 
modificación de las Normas Oficiales Mexicanas (regulaciones técnicas de observancia obligatoria en todo 
el país) en materia ambiental tiene “un eminente carácter dialógico y plural” que, por una parte, demanda 
la intervención de distintas instituciones públicas y, por otra, exige la participación y opinión ciudadana a 
efecto de que la regulación técnica que concierne a todo producto, proceso, instalación, sistema, actividad, 
servicio o método de producción u operación, se realice “de la manera más informada posible y con la 
deliberación de todos los puntos de vista pertinentes y factibles”… 2. La ponderación de intereses 
puramente económicos frente a posibles afectaciones al ambiente. En segundo lugar, la Sala advirtió que 
la decisión unilateral de la autoridad de permitir mayores niveles de etanol en las gasolinas atendió a 
fuertes motivaciones de competencia económica. Al respecto, el fallo consideró que tales cuestiones 
deben ser irrelevantes al momento de adoptar una decisión en materia ambiental tan sensible como lo es 
el uso de combustibles… 3. El fenómeno del cambio climático como un problema de afectación a los 
derechos humanos. Este es, si la memoria no me falla, el primer precedente en que la Suprema Corte 
mexicana concibe al cambio climático como un problema grave para los derechos humanos… 
 
FORO POR UNA JUSTICIA CERCANA A LA GENTE 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Quienes saben cómo se mueven las ruedas del Poder Judicial en la CDMX se quedaron con el ojo cuadrado 
al enterarse del acto programado para mañana bajo el título "Por una justicia cercana a la gente". A las 
17:00 horas estarán juntos en el presídium el Presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar; la jefa de 
Gobierno, Claudia Sheinbaum; la fiscal capitalina, Ernestina Godoy, y el magistrado Rafael Guerra, quien 
preside el Tribunal Superior de Justicia local. El acto será una mezcolanza entre representantes del Poder 
Judicial federal y el local, el Ministerio Público y la titular del Poder Ejecutivo capitalino, que prende las 
alertas sobre la vigencia de conceptos tan relevantes como la separación de Poderes y la sana distancia 
entre los niveles de Gobierno. Y vaya que puede resultar preocupante para los particulares, como por 
ejemplo la empresa noruega DNV, ver la insana cercanía que hay entre la autoridad que los acaba de 
demandar porque le incomodó su peritaje sobre la Línea 12 del Metro, el Ministerio Público que 
investigará el caso y los jueces que decidirán sobre el asunto. ¡Qué susto! (Metro) 
 
REGULACIÓN DEL CANNABIS 
“Pachecos, unidos, jamás serán torcidos” (La Jornada) 
En medio de una nube de humo, cuyo olor la mayoría identifica, un hombre con atuendo alusivo a la 
mariguana gritaba feliz: “¡El encierro se acabó, la mota no!”, mientras llevaba a su boca un porro. Él fue 
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uno de los casi 3 mil participantes en la 22 Marcha del Día Mundial por la Liberalización de la Mariguana, 
movilización que se reanudó tras dos años de pandemia.  En un ambiente de algarabía en la mayor parte 
del trayecto, de música, batucada y consignas, los consumidores de la hierba exigieron ayer “legalización, 
sin privatización” y que se deje de criminalizar a los consumidores, “respeten nuestro derecho a fumar y 
al cultivo libre” de la planta. El contingente se desplazó del Ángel de la Independencia al Zócalo capitalino 
y afuera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) comunicaron que el próximo miércoles los 
Ministros discutirán un proyecto sobre la posesión del cannabis. Uno de los oradores instó a sus 
compañeros a acudir ese día a manifestarse, porque “ya nos cansamos de que nos criminalicen, que nos 
digan que somos delincuentes. Hay que demostrarles que esta banda tiene derechos”. 
 
Tetecala: Tierra, libertad… y mariguana (Revista Proceso) 
El municipio de Tetecala, en el poniente de Morelos, busca convertirse en referencia canábica en el país; 
sin embargo, la insoportable violencia genera dudas en los ejidatarios, ya dispuestos a cultivar mariguana. 
Mientras tanto, la Ley para la Regulación del Cannabis permanece en los despachos legislativos en busca 
de la venia presidencial… En agosto de 2021 la Asociación Civil de Pueblos Unidos del Sur de Morelos, 
solicitó a la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitaros del Estado permisos para sembrar 
mariguana de manera legal. Después de una serie de actos públicos, el 30 de septiembre le entregaron el 
Plan Tetecala de manera personal al Presidente Andrés Manuel López Obrador durante una visita a Jojutla, 
Morelos. El Plan Tetecala -al cual ya se adhirieron más de 200 personas de 10 estados- es una 
reivindicación del Plan de Ayala, redactado por Emiliano Zapata en 1911, pero centrado en el proceso de 
regulación nacional de la mariguana. El documento plantea que “el Legislativo y el Ejecutivo han 
traicionado el movimiento de revolución campesina, al mantener en rezago y sin emitir leyes que los 
beneficien o que al menos impulsen la producción y el crecimiento del campo en todos sus rubros, pero 
en el cultivo de mariguana y amapola especialmente, existe un síntoma que mantiene privados de su 
libertad a agricultores, que el cultivo de estas plantas apenas y les permite sobrevivir, esto, consecuencia 
de una visión prohibicionista que sólo ha traído muerte y vejaciones a los sectores más vulnerables del 
país y del mundo”… Para el abogado Iván Ruiz el proyecto de Ley para la Regulación del Cannabis -
estancado desde hace cuatro años- “considera una mayor libertad para el consumo y propicia que exista 
un marco legal que permita el cultivo, la producción, la siembra, la transformación, el transporte y la 
distribución; sin embargo, por una cuestión política seguirá siendo algo restringido, pues el partido en el 
poder no ve con buenos ojos liberar el consumo y la Corte ya no ha presionado para que emitan esa 
legislación". 
 
Comentarios a Reforma/Decidirán Ministros de toros, gallos y mota (Reforma) 
A los narcos les dan muchos abrazos y a las corridas de toros, muchos castigos.  
Diego 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
“Patrón de comportamiento” en el uso de la fuerza letal (Revista Proceso) 
El caso del joven universitario recientemente ultimado por la Guardia Nacional en Guanajuato no es único: 
en abril del año pasado, Jorge Alberto Rivera Cardoza murió en la frontera tamaulipeca en circunstancias 
muy similares. La viuda de este hombre fue amedrentada por efectivos de la institución para obligarla a 
eximirlos de toda responsabilidad e incluso le ofrecieron 1 millón y medio de pesos para que lo hiciera. De 
acuerdo con el Comité de Derechos Humanos de Nuevo Laredo ya se configura lo que parece un patrón 
de comportamiento de los guardias nacionales en cuanto al uso indiscriminado de la fuerza letal… Santiago 
Aguirre Espinosa, director del Centro de Derechos Humanos Agustín Pro Juárez (Centro Prodh), destaca 
que casos como el de Ángel Yael se suman a una larga lista y “confirman los riesgos que hemos advertido 
en la decisión de disponer del Ejército para incorporarse a la GN, para dedicarse a la seguridad pública”. 
Con más de 20 años defendiendo víctimas de violaciones a derechos humanos cometidas por integrantes 
de las Fuerzas Armadas, Aguirre Espinosa destaca que la GN “no sólo replica al Ejército en el uso 
desproporcionado, irracional, injustificado de la fuerza letal y por tanto contrario a los estándares 
internacionales, sino que vemos que no tiene controles adecuados ni internos ni externos”. Recuerda que 
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la GN tiene como encargado de la Unidad de Asuntos Internos al general David Enrique Velarde Sigüenza, 
quien “procede de la Policía Judicial Militar, un cuerpo oscuro, violador de derechos humanos, que no 
asegura una labor de contrapeso adecuado”. Lamenta que tampoco haya controles externos adecuados, 
pues el Senado no ha llamado a cuentas a la institución, como es su obligación, mientras que la CNDH “se 
ha mostrado tibia, complaciente, tardía en sus reacciones, pues al día de hoy tenemos sólo dos 
recomendaciones a la GN por abuso del uso de la fuerza, una por tema migratorio y otra por la presa La 
Boquilla, en Chihuahua”, en tanto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación no ha emitido 
resoluciones sobre las acciones de inconstitucionalidad contra la Ley de la Guardia Nacional, la Ley 
Nacional del Uso de la Fuerza (LNUF) y el acuerdo presidencial que militariza la seguridad pública. 
 
Álvarez Icaza. Entregar la institución al Ejército, “derrota ante el calderonismo (Revista Proceso) 
La inamovible decisión del Presidente Andrés Manuel López Obrador de reformar la Constitución para 
formalizar la transferencia de la Guardia Nacional (GN) al Ejército, así como el reciente asesinato del 
estudiante Ángel Yael Ignacio Rangel a manos de un integrante de aquella corporación, eleva el nivel de 
inconformidad y desencanto de legisladores y organismos de la sociedad civil que evidencian el penoso 
resultado que la corporación reflejó en su reciente informe, así como la incapacidad de sus integrantes 
para realizar acciones de seguridad pública. Para el senador Emilio Álvarez Icaza “la reforma que el 
Presidente quiere presentar no es más que para legalizar una violación: intenta ceder legalmente la 
Guardia Nacional a la Sedena. López Obrador argumenta que no podemos sacar al Ejército de las calles 
porque no hay quien responda en materia de seguridad pública y afirma que es lo que la gente pide. Lo 
más irónico es que esos eran los argumentos del ex Presidente Felipe Calderón para mantener a los 
militares en las calles. Esa propuesta de López Obrador es su derrota ética y política ante el 
calderonismo”… El 11 de mayo de 2020 el Presidente publicó el acuerdo por el que se dispone de la Fuerza 
Armada permanente para llevar a cabo tareas de seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, 
fiscalizada, subordinada y complementaria, pero el solo anuncio, y no definir cómo se va a asegurar que 
esto se cumpla, viola la Constitución y los acuerdos internacionales. Ello motivó el ingreso de cuatro 
controversias constitucionales que se suman a las tres acciones de inconstitucionalidad y a los amparos 
en revisión que llevan más de dos años en la Suprema Corte sin que se hayan desahogado. 
 

Proceso penal a un elemento de la GN, por matar a alumno en Guanajuato (La Jornada) 
Un elemento de la Guardia Nacional (GN) fue vinculado a proceso penal por el asesinato del estudiante 
de la Universidad de Guanajuato (UG), Ángel Yael Ignacio Rangel, informó la delegación de la Fiscalía 
General de la República (FGR). Con base en la carpeta de investigación, la fiscalía identificó como Jesús 
“A”, al referido elemento de la GN, a quien señala como “probable responsable del homicidio del 
estudiante de la UG”, así como por el mismo delito en grado de tentativa en agravio de otros tres 
estudiantes. Después de identificar al sujeto se solicitó un mandato de captura a un juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio. Tras su detención, el Ministerio Público formuló la 
imputación por los actos ilícitos señalados y solicitó su vinculación a proceso, especificó la FGR. Agregó 
que el acusado solicitó ampliar el término legal para aportar datos a su favor antes de que el Juez de 
Distrito resolviera si decretaba la vinculación a proceso. 
 
Guardia Nacional fuerza desmedida (Revista Proceso -nota principal-) 
GUANAJUATO, Guanajuato.-  Ningún argumento salió de boca de defensores del infante de la Marina 
Armada imputado como presunto responsable del homicidio del estudiante de 19 años Ángel Yael Ignacio 
Rangel y de herir a su compañera Edith, durante la audiencia judicial en la que aquél quedó vinculado a 
proceso como presunto responsable de ambos delitos… Apenas tres años mayor que Ángel Yael, el 
inculpado movía la cabeza de un lado para otro en enfática negativa, en los momentos en los que el juez 
federal Efraín Frausto Pérez o los fiscales federales le atribuían el disparo que hirió de muerte al 
universitario. De hecho, entre las ponderaciones hechas por el juez al resolver la vinculación a proceso la 
noche del viernes 6, mencionó que tomar la decisión para toda la vida de formar parte de una institución 
como la Guardia Nacional “es un sacrificio, y ese sacrificio también merece dignificarse” El juez Frausto 
concluiría rechazando una de las acusaciones formuladas por los fiscales federales y los asesores de las 
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víctimas (algunos de ellos, penalistas enviados por la Universidad de Guanajuato), quienes pretendían que 
el infante de Marina fuera también vinculado por tentativa de homicidio de los tres estudiantes que, junto 
con Ángel, estaban a bordo de la camioneta a la que le hicieron los disparos. 
 
Comentarios a Reforma/Procesan a otro GN por crimen de joven (Reforma) 
El Ejército también tiene que hacerse responsable.  
Ciudadano 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Marchan por el respeto a la vida (Excélsior) 
Como desde hace 11 años, ayer se llevó a cabo la marcha “Pasos por la Vida” en la que más de 40 mil 
mexicanos condenaron que, al actuar en favor del aborto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
ha incumplido con la imparcialidad y objetividad a las que está obligada… Al culminar la caravana en la 
sede del Poder Judicial, los participantes en la marcha presencial y virtual, convocada por “Pasos por la 
Vida” y más de 20 organizaciones de todo el país, demandaron de los Ministros de la Corte, encabezados 
por Arturo Zaldívar, que acompañen a la mujer embarazada que quiere tener su bebé; “así como se 
brindan todo tipo de atenciones a quienes optan por el aborto, que sigue siendo un delito”. La vocera de 
la agrupación Pasos por la Vida, Pilar Rebollo afirmó que hoy no hay opciones de vida para la mujer que 
quiere continuar su embarazo. Faltan guarderías, escuelas de tiempo completo, atención integral a las 
estudiantes trabajadoras, desempleadas y a las madres solteras. Asimismo, reclamaron el respeto al 
derecho de objeción de conciencia de los médicos que decidan no practicar la llamada “interrupción legal 
del embarazo”; nadie puede estar obligado por ley a actuar contra su conciencia, principios y forma de 
pensar y, mucho menos, a cometer delitos. (El Sol de México) 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Ahora, siempre, ¡por la mujer y la vida!...” 
Luego de tres años de hacerlo sólo de manera virtual a causa de la pandemia, decenas de miles de 
capitalinos tomaron ayer, literal, las calles del Centro Histórico de la Ciudad de México para pregonar su 
apoyo irrestricto a la vida y su fundado repudio a la práctica criminal del aborto que, al amparo de leyes 
promovidas por la izquierda ahora en el poder y la complacencia del Gobierno en turno, ha asesinado a 
casi un cuarto de millón de mexicanos en el vientre de sus madres. Convocada por la organización Pasos 
por la Vida y una veintena más de asociaciones civiles, en su mayoría juveniles, la undécima marcha que 
ahora se realizó de forma híbrida presencial y virtual- y culminó a las puertas de la otrora respetable 
Suprema Corte de Justicia que ¿preside? Arturo Zaldívar, enderezó buena parte de sus reclamos en contra 
de ésta que, se expuso, “ha incumplido con la imparcialidad y objetividad a que está obligada” y al erigirse 
en un activo promotor de la práctica criminal ha favorecido su legalización en siete estados durante el 
actual Gobierno… Exigieron a los Ministros que acompañen de manera efectiva a la mujer embarazada 
que quiere tener a su bebé, “así como se brindan hoy todo tipo de atenciones a quienes optan por el 
aborto que sigue siendo un delito”. 
 
ATRACCIÓN DE AMPARO/CASO GERTZ MANERO 
Opinión/Ernesto Villanueva (Revista Proceso) “Periodismo y comunicaciones privadas” 
En días pasados se volvió parte de la agenda pública la afirmación del fiscal especializado Germán Castillo 
sobre el supuesto delito en el que a su juicio habría incurrido el periodista Mario Maldonado por difundir 
(ojo: no intervenir, que es una conducta distinta) la comunicación privada entre el fiscal general Alejandro 
Gertz Manero y el fiscal Juan Ramos. Habría que hacer, por lo anterior, algunas consideraciones para 
aportar al debate informado, al margen de consideraciones metajurídicas: Primero. En efecto, el artículo 
211 Bis del Código Penal Federal establece que: “A quien revele, divulgue o utilice indebidamente o en 
perjuicio de otro, información o imágenes obtenidas en una intervención de comunicación privada, se le 
aplicarán sanciones de seis a doce años de prisión y de trescientos a seiscientos días multa”… El punto que 
debe desarrollarse es: ¿qué es más importante, el derecho a la vida privada de dos servidores públicos que 
intercambian mensajes que podrían configurar eventualmente conductas delictivas, o el derecho a la 
información de la sociedad? La respuesta debe darse en que la vida privada debe subordinarse al derecho 
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a la información por dos razones: a) porque se trata de dos servidores públicos cuyo manto de protección 
de su esfera es menor al de un particular (no afirmo en modo alguno que no exista ni mucho menos) y b) 
porque el contenido de lo difundido tiene un interés periodístico o público muy claro. En ese sentido la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido: “En la noción de interés público, como concepto 
legitimador de las intromisiones en la intimidad, debe considerarse la relevancia pública de lo informado 
para la vida comunitaria, por ende, no es exigible a una persona que soporte pasivamente la difusión 
periodística de datos sobre su vida privada, cuando su conocimiento es trivial para el interés o debate 
público. Al efecto, la información puede tener relevancia pública, ya sea por el hecho en sí sobre el que se 
está informando, o bien, por la propia persona sobre la que versa la noticia, relevancia que, en sí misma, 
da el carácter de noticiable a la información… De no ser por la difusión que hizo Maldonado, y otros 
periodistas y medios después, la resolución del caso Cuevas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
hubiera tenido probablemente un fin distinto… 
 
DELITO DE ULTRAJE A LA AUTORIDAD 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Represión de críticos” 
Para Adán Armenta, esposo de la ex comisionada del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (IVAI), Yolli García, no hay duda de que el encarcelamiento de su cónyuge 
es una represalia orquestada por el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García. Todo esto se originó 
porque, según el esposo de Yolli, el IVAI emitió dos resoluciones que afectaban la imagen del góber. La 
primera tiene que ver con un presunto familiar del gobernador que trabaja en la Secretaría de Finanzas 
del estado y la otra porque se le ordenó al Gobierno transparentar la adquisición de 160 patrullas. “Cuando 
Yolli sacó estas resoluciones recibió amenazas de una persona que dijo que iba de parte del gobernador y 
que se la iban a fregar”, enfatizó su esposo. El trato a la ex comisionada ha sido inhumano, puesto que 
circulan fotografías en las que se le ve esposada a una camilla de hospital previo a una intervención para 
cambiarle la válvula mitral. Pese a su estado de salud le han negado la prisión domiciliaria. Ante ello, su 
esposo y familiares buscan que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) retome el caso por 
violación a los derechos humanos. En tanto, Yolli cumple una condena injusta en una celda inhumana, 
húmeda y con hongos, que mina poco a poco su salud. 
 
INCLUSIÓN Y ACCESIBILIDAD A INFRAESTRUCTURA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Construye caminos a la inclusión (Reforma)  
Hace muchos años, a la arquitecta Lilian Salazar un empleado de mantenimiento en la universidad en la 
que daba clases le comentó: “Bueno, no tenemos rampas u otras facilidades aquí, pero es porque no hay 
personas con discapacidad”, pero no, le respondió, es al revés: “Si no tenemos personas con discapacidad 
aquí es porque no hay accesibilidad para ellas en baños, rampas, estacionamientos, etcétera”. Y 
justamente ha sido el tema de la accesibilidad arquitectónica uno de los pilares de Salazar en su trayectoria 
profesional. La arquitecta -Premio Nacional de Diseño 2021, otorgado por Diseña México UNESCO por sus 
aportaciones a los temas de inclusión- comenzó a abrir camino en el rubro de accesibilidad arquitectónica 
para personas con discapacidad en 2006. Fundadora y coordinadora del Centro Evaluador de 
Infraestructura Accesible, “ArquiTEC, Entorno Accesible”, que desde entonces ha evaluado cerca de 300 
inmuebles de organizaciones públicas y privadas, lo mismo el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México y Líneas del Metrobús que edificios de la Suprema Corte y la CNDH, entre muchos más. “En los 8 
años que fui directora de la carrera de Arquitectura (1997-2005), en el Tec de Monterrey Campus Ciudad 
de México, me di cuenta, en mi trato con otras universidades nacionales e internacionales, que 
verdaderamente el tema de la accesibilidad quedaba fuera, no sólo de la conversación, sino de la curricula. 
En ningún plan de estudio estaba incluido. 
 
EX MINISTRO MEDINA MORA 
Enfrenta la FGR 32 litigios por errores de empleados (El Universal -espacio en primera plana-) 
La Fiscalía General de la República (FGR) enfrenta 32 litigios por daño patrimonial ante el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa (TFJA) debido a errores cometidos por sus funcionarios de 2018 a la fecha. Los 
reclamos derivan de malas actuaciones de la institución, tales como omisiones, acusaciones falsas, abusos 
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de poder, negligencia y despidos injustificados, entre otras… De 2018 a la fecha, la Fiscalía General de la 
República (FGR) enfrenta ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) 32 demandas por daño 
patrimonial como consecuencia de errores cometidos por sus funcionarios. Además, desde la 
administración de Eduardo Medina Mora al frente de la extinta Procuraduría General de la República 
(PGR) a la actual administración de Alejandro Gertz Manero, en la FGR, la institución ha tenido que pagar 
más de 26 millones de pesos por demandas perdidas. 
 

  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
"Se avanza con pasos muy firmes en materia laboral" (Revista Vértigo) 
La secretaria de Trabajo y Previsión Social habla en exclusiva con Vértigo sobre salario mínimo, generación 
de empleos, reforma laboral, nuevo modelo laboral, sindicalismo, subcontratación, equidad de género, 
trabajo infantil, Jóvenes Construyendo el Futuro y supervisión laboral dentro del TMEC, entre otros 
temas… La titular de la STPS argumenta que el acceso a la justicia laboral avanza de manera paulatina en 
México. “En materia laboral cualquiera que se haya enfrentado a algún conflicto, algún despido o algún 
problema y haya acudido a las Juntas de Conciliación y Arbitraje conoce muy bien que esos juicios opacos 
y secuestrados por coyotes eternos pueden llevar más de seis años en ser resueltos”. Revela que el nuevo 
modelo laboral ya se aplica en 21 entidades federativas donde se apuesta por la conciliación. “Los números 
han sido muy cercanos a lo que se proyectó, al establecer que más de 75% de los conflictos laborales se 
resuelve en la etapa de la reconciliación. Sólo aquellos que no se pueden resolver en esta etapa pasan a 
autoridades independientes, como lo es el Poder Judicial, como debió haber sido siempre”. Aplaude que 
el Poder Judicial avale los juicios laborales como sucede en otras materias legales, para así garantizar la 
autonomía en las decisiones.  
 
FINANCIAMIENTO AL FORO CIENTÍFICO Y CONSULTIVO 
Amplía FGR persecución contra científicos (Reforma -nota principal-) 
En su investigación contra el gremio científico, la Fiscalía General de la República (FGR) rastrea 
arrendamientos, licencias de conducir, altas y bajas de placas y hasta tenencia y declaraciones fiscales, sin 
haber informes de operaciones inusuales relevantes, a fin de hallar alguna irregularidad o delito. 
Documentos a los que Grupo Reforma tuvo acceso, indican que la Fiscalía Especializada en Materia de 
Delincuencia Organizada (FEMDO) giró oficios a las Secretarías de Movilidad y de Administración y 
Finanzas de la CDMX, así como al secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, y la titular del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), Raquel Buenrostro, para requerirles dicha información. El 25 de agosto 
y el 22 de septiembre de 2021, un juez federal rechazó ordenar las aprehensiones de 31 académicos y 
científicos del Conacyt, a quienes la Fiscalía pretendía recluir en el penal del Altiplano por delincuencia 
organizada y lavado. La tesis de la FGR es que, de enero de 2013 a junio de 2019, el Conacyt transfirió 
ilegalmente 244 millones de pesos al Foro Consultivo, Científico y Tecnológico (FCCyT), en virtud de que 
fue constituido como una asociación civil ajena a la estructura orgánica del consejo y antes de tener su 
propio estatuto. 
 
DELITOS ELECTORALES/PECULADO Y DESVÍO DE RECURSOS/CASO BRONCOFIRMAS 
“La salud de El Bronco corre peligro en prisión” (El Universal) 
La salud del ex gobernador de Nuevo León, Jaime Rodríguez Calderón El Bronco, en prisión corre peligro; 
ha bajado 13 kilos y no se ha autorizado que sus médicos particulares lo puedan atender, denuncia el 
abogado Víctor Olea Peláez… Dice que el ex mandatario estatal tiene dos procedimientos penales en curso, 
muy distintos cada uno de ellos. “Uno es por un delito electoral y el otro por abuso de autoridad, con 
distintos procedimientos. Por el primero, el juez de control de Nuevo León después de vincularlo a proceso 
y decretarle una medida cautelar injustificada, declinó la competencia al ámbito federal. “Sin embargo, el 
coordinador de control federal decidió no admitir la competencia que se le había declinado, devolvió las 
constancias procedimentales, los expedientes al juez, que, en congruencia con su anterior determinación 
de declararse incompetente para conocer este asunto, por ser de índole del ámbito federal, se turnó a lo 
que se denomina un conflicto competencial ante un Tribunal Colegiado Federal en Nuevo León”. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dejan en libertad a esposa de Zhenli Ye Gon (Reforma) 
Tomoiyi Marx Yu, esposa de Zhenli Ye Gon, quedó en libertad luego de cumplir con su condena de 15 años 
de prisión por los delitos de delincuencia organizada, lavado de dinero y posesión de armas y cartuchos de 
uso exclusivo del Ejército. La esposa del empresario y presunto traficante de precursores químicos 
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abandonó el penal estatal de Santiaguito, en el Estado de México, ya que no tenía pendiente ningún 
proceso penal que pusiera en riesgo su libertad, confirmó su abogado Rogelio de la Garza. La mujer fue 
detenida en su domicilio de las Lomas de Chapultepec en marzo de 2007, en donde la PGR aseguró más 
de 205.5 millones de dólares, 17 millones 306 mil 520 pesos, 201 mil 460 euros en efectivo, hasta hoy el 
mayor decomiso de dinero al crimen organizado en toda la historia. A principios de marzo, el Tribunal 
Unitario Especializado en Materia Penal de Toluca confirmó la condena de 15 años de prisión y una multa 
de 65 mil 741 pesos a Marx Yu, en un fallo en el que también condenó a 25 años de cárcel a Ye Yong Qing, 
primo de Zhenli. 
 
Dan 50 años de cárcel para once raptores (El Sol de México) 
Un juez condenó a 50 años de prisión a 11 personas por el delito de secuestro agravado, informó la Fiscalía 
General de la República (FGR). La Fiscalía indicó que esta condena se da luego de que en junio de 2018 
comenzó una investigación del secuestro en Xonacatilán, Estado de México. “Por lo anterior, elementos 
de la Policía Federal Ministerial (PFM), de la Agencia de Investigación Criminal (AC), llevaron a cabo un 
operativo mediante el cual se logró la liberación de la víctima, así como la detención de Vicente “N”, 
Jonathan “N”, Carlos “N”, Anthony “N”, Joel “N”, Rubén “N”, Kevin “N”, Adalberto “N”, Pedro “N”, José 
“N” y Mario “N”, informó la FGR a través de un comunicado. Tras su detención, los 11 sujetos fueron 
vinculados a proceso por los delitos de secuestro agravado, portación de arma de fuego de uso exclusivo 
del Ejército, Fuerza Armada y Fuerza Aérea y portación de arma de fuego sin licencia. (La Prensa) (La Prensa 
2) (Unomásuno) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Impulsará Milpa Alta captación de la lluvia (Metro) 
La captación de lluvia se generalizará en Milpa Alta, porque en esta alcaldía los vecinos han rechazado 
perforar más pozos, expuso la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. “Milpa Alta tiene una problemática 
especial, porque desde hace mucho tiempo hubo un amparo que evita que se puedan perforar pozos. “Eso 
ha evitado que pudiera haber mayor abasto, porque la única fuente de abastecimiento para Milpa Alta 
son sus propios pozos”, destacó la mandataria. Explicó que en diferentes alcaldías de la Ciudad han sido 
instalados 30 mil equipos colectores de aguas pluviales. “Aquí en Milpa Alta se han instalado alrededor de 
3 mil y tomamos la decisión de que este año vamos a concentrar la captación de agua de lluvia, la cosecha 
de agua de lluvia, en Milpa Alta, principalmente, y en algunos asentamientos de Tlalpan que entraron al 
proceso de regularización”, detalló. 
 
Vecinos se oponen a tala en la Del Valle (La Jornada) 
Habitantes de la colonia Del Valle promovieron un amparo colectivo con la firma de 650 residentes y 
presentaron una denuncia de hechos ante la Fiscalía Especializada en Delitos Ambientales y Protección 
Urbana para evitar que continúe la tala de árboles y se revise el proyecto de construcción del súper La 
Comer, luego de que el fin de semana pasado se pretendió derribar una jacaranda sana “con más de 30 
años de antigüedad” en la calle Amores, denunció María de Lourdes Vega. Relató que desde hace dos 
meses los representantes de La Comer Del Valle, que se construye en Miguel Laurent, Gabriel Mancera y 
Amores, en 24 mil 695 metros cuadrados con cuatro niveles y dos sótanos, talaron de 15 a 17 árboles 
durante la madrugada para evitar que la gente se percatara. 
 
PROTECCIÓN Y CUIDADO DE ANIMALES EN CAUTIVERIO 
Auge y caída del burrocebra (El Sol de México) 
La ciudad de Tijuana fue identificada durante muchos años por diversos aspectos de su vida cotidiana. Por 
ejemplo, su vida nocturna, juegos de azar, su zona libre, su cercanía con Estados Unidos, la violencia 
asociada al trasiego de drogas y, sin lugar a dudas, el “burro cebra”. El turismo que llega a esta ciudad 
fronteriza, aún hoy suele tomarse una foto montados en el famoso burro que está pintado a rayas negras, 
como si se tratara de una cebra, y en una especie de carreta. Hace poco más de 8 años hubo un intento 
por hacerlo patrimonio cultural, pero en 2017 el Primer Tribunal Colegiado de Distrito determinó que 
esto no sucedería luego de un amparo interpuesto por abogados animalistas. Sergio Iván Vásquez, 
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representante legal de la organización Provida Animal Tijuana, dijo que lo que sucedió en aquel entonces 
fue una disputa por que se intentó hacer patrimonio cultural la imagen del “burro cebra”. De hecho se 
publicó en el 2014 en el Periódico Oficial del Estado el acuerdo para convertirlo en patrimonio cultural de 
Baja California y se le atribuyeron 100 años de existencia. Por tanto hoy tiene 108 años. (La Prensa) 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/FEMINICIDIO 
Alistan una misma pena por feminicidios (Excélsior) 
Una comisión especial del Senado revisará normas, programas y protocolos contra los feminicidios, con el 
objetivo de homologar el marco jurídico federal en las 32 entidades y armonizar todos los tipos de violencia 
contra las mujeres. Lo anterior, luego de que la Cámara de Diputados reformó en abril el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, la Ley Nacional de Ejecución Penal y el Código Penal Federal para imponer 
hasta 45 años de cárcel por intento de feminicidio y establecer prisión preventiva oficiosa para dicha 
tentativa: es decir, los detenidos no tendrán libertad condicionada, anticipada o preparatoria. La comisión 
impulsará que se estandaricen protocolos de actuación y lineamientos de las instituciones de procuración 
e impartición de justicia, con el fin de reducir la impunidad y mejorar la prestación de servicios y atención 
para mujeres y niñas víctimas de violencia. 
 
Opinión/Alejandra Ancheita (Revista Proceso) “Somos guerreras, maternando en la desigualdad” 
En México la maternidad ha sido construida como en la mayoría de los países: desde la subordinación de 
las mujeres. El imaginario colectivo es aquel de una madre abnegada que sacrifica todo por sus hijos e 
hijas, por su familia… En ese desnaturalizar la desigualdad y el abuso es donde me parece fundamental 
repensarnos como madres insumisas, como madres guerreras. Y resaltar que históricamente las mujeres 
hemos empujado procesos de acceso a la justicia en donde se veía casi imposible alcanzarlos… También 
tenemos a las madres de las víctimas de feminicidio en este país, que se comete 11 veces cada día, frente 
a la incapacidad cómplice de las autoridades, tanto federales como locales. Araceli Osorio, madre de Lesbi 
Berlín; Irinea Buendía, madre de Mariana Lima; Lorena Gutiérrez, madre de Fátima Quintanilla, lograron 
con su tenacidad, con su capacidad de hacer comunidad con abogadas feministas como Sayuri Herrera y 
otras, atrapar a los asesinos de sus hijas y que se les juzgara y sentenciara como feminicidas… 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Otro coscorrón a Quadri” 
Asoleado trae el Tribunal Electoral al diputado del PAN, Gabriel Quadri, por sus actos homofóbicos. La 
Sala Regional Especializada del organismo determinó que el legislador incumplió las medidas cautelares 
que le impuso el INE para frenar sus expresiones discriminatorias. De nada le sirvió posar besando y 
abrazando a la diputada María Clemente García. 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR A CAMPAÑAS 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Se disputan PT y Morena recursos educativos” 
En donde nos cuentan que hay una agria disputa por dinero es en el Senado, específicamente en la 
bancada del Partido del Trabajo, que tiene en la mira recursos destinados a los Centros de Desarrollo 
Infantil (Cendis) y se los exige con insistencia a la Secretaría de Educación Pública. La historia no es tan 
simple y tiene aristas electorales, de malos manejos e incluso de sanciones por parte del Tribunal Electoral 
Federal, porque de 2015 a 2017, funcionarios de estos centros hicieron transferencias por 60 millones de 
pesos a líderes petistas de forma ilegal. Nos cuentan que la actual secretaria de Educación, Delfina Gómez, 
no suelta el dinero para los Cendis todavía controlados por el PT. Pero nos recuerdan que más o menos 
por las mismas fechas en que se detectaron los malos manejos del grupo cercano al líder casi vitalicio 
petista Alberto Anaya y a su esposa, la maestra Lupita, otra docente, doña Delfina, también era acusada 
de cobrar diezmo a trabajadores del ayuntamiento de Texcoco, cuyo dinero fue a parar a campañas de 
Morena… 
 
SISTEMA ELECTORAL 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “El fútbol y la política” 
El título de esta columna te podrá parecer sin ninguna vinculación, pero te sorprenderá cómo la clase 
política se parece al fútbol… En las conferencias Mañaneras, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
ha sido un jugador universal. Por ejemplo, en distintas ocasiones, ha jugado el rol de delantero metiendo 
goles, tal fue el caso en esta semana con el acuerdo con los empresarios contra la inflación; pero muchas 
veces ha fungido como portero parando los errores que su gabinete comete… No debemos de perder de 
vista que el árbitro es fundamental para darle legitimidad al juego o a la contienda política, incluso el 
Tribunal Electoral podría ser el Video Asistencia Referí (VAR), es decir la revisión en televisión por parte 
del árbitro de las jugadas dudosas, que incluso llegan a anularse o a marcarse los penaltis…  
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Recupera apoyo López Obrador... 
La aprobación al Presidente López Obrador registra un incremento de 4 puntos porcentuales respecto a la 
medición de diciembre y se ubica en 62 por ciento. (Reforma) 
 
Urgente, lograr integración comercial en América: AMLO 
Tras reunirse con el Primer Ministro de Belice, John Briceño, como parte de su gira de trabajo por 
Centroamérica, el Presidente AMLO insistió en que “nadie excluya a nadie” en la Cumbre de las Américas 
que se realizará en junio en Los Ángeles, California. (El Universal) 
 
AMLO: Unidad fortalecerá a América frente al declive de EU 
Desde Belice, el Presidente AMLO reiteró su propuesta de avanzar en la integración continental, porque 
“sólo a través de una América unida, integrada, hermanada, podremos hacer frente a las turbulencias de 
la economía mundial.” (La Jornada) 
 
López Obrador se reúne hoy con Díaz-Canel 
El Presidente AMLO y su esposa Beatriz Gutiérrez llegaron este sábado a la Isla de Cuba, el último país a 
visitar en esta gira internacional por Centroamérica y el Caribe. (El Heraldo de México) 
 
Por negligencia y abuso inhabilitan a más de mil funcionarios 
Las dependencias gubernamentales con más funcionarios inhabilitados, entre enero de 2013 y el mismo 
mes de 2022, son la extinta Policía Federal y la Secretaría de Educación Pública (SEP): 174 y 98, 
respectivamente, de acuerdo con información del Sistema Nacional Anticorrupción. (Publimetro) 
 
INAI indaga al Presidente por exhibir datos de Loret de Mola 
El INAI inició una investigación de oficio por la divulgación pública que el Presidente AMLO hizo de un 
documento oficial con datos privados del periodista Carlos Loret de Mola, durante una Mañanera. (El 
Universal) 
 
Tras 5 años, policía comunitaria en Guerrero reporta poblados sin delitos 
Más de mil integrantes de la policía comunitaria general Heliodoro Castillo, celebraron el quinto año de su 
fundación con una marcha por las calles de Tlacotepec, cabecera municipal de esta demarcación enclavada 
en la Sierra Madre del Sur. (La Jornada) 
 
La carretera federal 110 entra a lista de zonas prohibidas 
La vía de 475 kilómetros que atraviesa Colima, Jalisco, Michoacán y Guanajuato está vetada para los 
empleados del Gobierno de Estados Unidos debido a que las disputas territoriales entre criminales se han 
incrementado en la zona y es previsible que continúen. (El Sol de México) 
 
Se triplica en menores el consumo de alcohol 
Durante la contingencia por Covid-19 el alcohol ganó terreno entre niños y adolescentes. De un 8 por 
ciento de menores atendidos por alcoholismo en Centros de Integración Juvenil (CIJ) en México a principios 
de 2020, la cifra se disparó a un 25 por ciento en 2021. (Reforma) 
 
Línea 1 del Metro opera ¡de milagro! 
El sistema de vías de la Línea 1 del Metro opera con rieles y pernos desgastados y corroídos, durmientes 
podridos, balasto contaminado, defectos en soldaduras, aisladores con vida útil concluida que presentan 
fisuras y fracturas y elementos de fijación en mal estado. (Excélsior) 
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Advierten áreas verdes insuficientes en CDMX 
Las áreas verdes que cumplen con el criterio de espacio público para el esparcimiento de las personas son 
insuficientes en la Capital y muy distantes de los promedios oficiales reportados, concluyeron 
investigadores. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
Logística para el T-MEC es débil, dice reporte oficial 
México opera con una logística cara e ineficiente, y no tiene “la suficiente infraestructura” para enfrentar 
las nuevas condiciones del T-MEC, revela un diagnóstico de la Agencia Reguladora del Transporte 
Ferroviario de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. (El Universal) 
 
México y Belice facilitarán las exportaciones de alimentos 
La relación entre México y Belice a pesar de sus diferencias de Gobierno, Belice como monarquía 
parlamentaria y México como una República democrática, debería ser inspiración para relaciones 
bilaterales conflictivas en otras latitudes, señaló el Presidente AMLO. (Excélsior) 
 
Esperan derrama de 2,366 mdp 
Por el Día de las Madres, que se celebra el próximo 10 de mayo, se calcula una derrama económica 
multimillonaria. (El Heraldo de México) 
 

INTERNACIONAL 

 
Continúan las protestas en todo EU a favor del aborto 
Miles de simpatizantes por el derecho al aborto se manifestaron ayer en varias ciudades de todo Estados 
Unidos y prometieron luchar para garantizar que el procedimiento siga siendo una opción legal para las 
mujeres en todo el país. (La Jornada) 
 
Trump Jr. avala propuesta de su padre de atacar laboratorios de droga en México 
Hijo de tigre. Donald Trump Jr. aseguró, a través de redes sociales, que no le parecía mala la propuesta de 
su padre, el ex Presidente Donald Trump de lanzar misiles contra laboratorios de drogas en México. (La 
Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Lula, candidato 
“Brasil volvió a un pasado oscuro que habíamos superado”, manifestó ayer el ex Presidente de Brasil, Luiz 
Inácio Lula da Silva, durante el acto de lanzamiento de su candidatura de cara a las elecciones 
presidenciales del 2 de octubre. (La Jornada) 
 
Buscan más sobrevivientes 
El balance de la explosión que destruyó el hotel Saratoga, famoso edificio de La Habana, Cuba, se elevó 
ayer a 27 muertos y 46 personas hospitalizadas, mientas que los socorristas intentaban encontrar 
sobrevivientes entre los escombros. (Excélsior) 
 
Ordenan uso de velo a afganas 
Los talibanes dieron un grave paso en la restricción de las libertades femeninas al ordenar que las mujeres 
de Afganistán usen en público un velo que las cubra de pies a cabeza, preferiblemente un burka, que solo 
deja una rejilla a la altura de los ojos. (El Sol de México) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TRASCENDIÓ… 
Que el presidente Andrés Manuel López Obrador tiene este domingo las actividades en Cuba, el cierre de 
su gira por Centroamérica, donde establecerá acuerdos en materia de salud y recibirá del presidente 
Miguel Díaz Canel, la condecoración de la orden José Martí… 
Ya en Belice, previo a su llegada a La Habana, el presidente López Obrador reiteró su exigencia de convocar 
a todos los países a la Cumbre de las Américas que tendrá lugar en Estados Unidos, el mes próximo… 
Que la autoridad federal mostró apertura al ajuste de las rutas aéreas en el Valle de México, pues en su 
encuentro con los actores involucrados en la operación del espacio aéreo, incluidos representantes de 
pilotos, controladores aéreos y la propia Asociación Internacional de Transporte Aéreo, llegó a acuerdos 
para escuchar las recomendaciones de la industria aeronáutica, de manera que pueda garantizarse la 
seguridad de la aeronavegabilidad… 
Que la Guardia Nacional recibirá capacitación de instructores del Arma de Carabineros de Italia en asuntos 
como inteligencia contra grupos criminales, control de multitudes y seguridad aeroportuaria, al firmar el 
convenio con dicha corporación, la secretaria de seguridad, Rosa Icela Rodríguez que este convenio 
también permitirá abrir un frente común contra la delincuencia transnacional… (Milenio Diario -versión 
digital-) 
 
RAYUELA 
No ganó, pero se llevó a la bolsa varias decenas de millones de dólares. (La Jornada) 
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